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Ritmo, ritmo de la noche… 

EL ASESOR RESPONDE 

Soy empleado en una empresa de transpor te publico y a 
consecuencia de una dolencia en la espalda llevo má s de 15 
meses en situación de incapacidad temporal (a parti r de 
ahora IT), y los últimos tres meses el encargado de  controlar 
mi IT ha sido el Instituto Nacional de la Seguridad  Social 
(INSS). El caso es que hace poco estuve en las inst ala-
ciones del INSS para que me revisaran y hace unos d ías 
recibí un mensaje en el móvil con el siguiente text o: “EL 
INSS INFORMA: SE HA EMITIDO EL ALTA MEDICA CON 
FECHA 02/06/2011. DEBE INCORPORARSE A SU TRA-
BAJO. PRÓXIMAMENTE RECIBIRÁ LA NOTIFICACIÓN”. 

La duda que me surge ahora es que con el mensaje 
recibido ¿Debería haberme incorporado ese mismo día  a 
trabajar, el día que lo recibí, al día siguiente, o  debo esperar 
a que la notificación en papel me llegue a mi domic ilio. ? 

 Debido a que la pregunta que tú planteas no es aislada, ya 
que nos ha llegado a las Asesorías de Salud Laboral del sin-
dicato por parte de varios trabajadores, desde la Secretaría de 
Salud Laboral de CC.OO. Castilla y León se decidió plantear esta 
cuestión en el seno de la Comisión Ejecutiva Provincial del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social de Valladolid para que 
se aclarasen los términos del citado mensaje. 

 Pues bien, a petición de CC.OO. Castilla y León, la Comisión  
acordó elevar a la Secretaría de Estado de Seguridad Social que 
los mensajes de texto, sms, que eran remitidos en todo el terri-
torio nacional a los trabajadores en situación de IT indicasen con 

mayor claridad la fecha de incorporación al puesto de trabajo.  
 Ante esta petición la Secretaría de Estado ha informado de 
que los citados mensajes se envían en el momento de emitir la 
resolución, en formato papel, indicativa de la situación de alta 
médica, prórroga de IT o inicio de expediente de incapacidad 
permanente, con el fin de evitar los posibles perjuicios que 
pudieran producirse, como consecuencia del retraso en la 
recepción de las resoluciones que se envían a los interesados.  
 El texto de los mensajes tiene un carácter meramente 
informativo , y en ellos se hace una mención concreta a la fecha 
de emisión del alta médica y a la incorporación al trabajo, en los 
casos de trabajadores en activo, así como a  la notificación que 
se remite al mismo tiempo que dicho mensaje.  
 No obstante y con el fin de atender la propuesta de la 
Comisión Ejecutiva Provincial, se ha modificado el texto del men-
saje que recibirán los trabajadores en  activo, en el momento de 
emitir la resolución de alta médica, en el que se indica lo 
siguiente:  
 “EL INSS INFORMA: SE HA EMITIDO ALTA MÉDICA EL 
DÍA __/__/__. DEBERÁ INCORPORARSE A SU TRABAJO 
AL DÍA SIGUIENTE. PRÓXIMAMENTE RECIBIRÁ LA NOTIFI -
CACIÓN EN PAPEL.” 
 Por lo que tendrás que esperar a que te llegue la resolución 
en papel y a partir de ahí al día siguiente reincorporarte a 
trabajar.  

“En varias  
investigaciones aparece 

como probable  la relación 
entre nocturnidad y  una 

mayor incidencia en 
tumores de mama en las 

mujeres y cáncer de 
próstata en los hombres.”  

 Es un hecho, con la llegada del verano todos nos 
volvemos un poco más trasnochadores, desde el  
momento en el que el sol empieza a descender las 
calles se llenan de actividad; conciertos, verbenas, te-
rrazas o discotecas se encuentran abiertas hasta al-
tas horas de la madrugada,  el calor nos da una tre-
gua y todos queremos disfrutar,  es verano y hay que 
que aprovecharlo. Sin embargo y como pasa siem- 
pre, para que unos podamos disfrutar, mientras 
otros tienen que  trabajar… 
 La hostelería y el ocio  son sectores que en 
época estival se encuentran en pleno apogeo, 
 y más si cabe,  también  por la noche.  Sin  
embargo, nos son sólo estos sectores los  
que tienen que emplear a trabajadores  
en el turno de noche, sino que hay otros muchos, 
como son el sector de la limpieza viaria, los servicios 
sanitarios o de emergencia, el transporte, las teleco-
municaciones o los servicios de vigilancia, que tam-
bién se ven obligados a emplear a trabajadores noc-
turnos.  
 La legislación española regula el trabajo en el turno 
de noche en el Estatuto de los Trabajadores, conside-
rándose trabajo nocturno a aquella prestación laboral 
que tiene lugar entre las diez de la noche y las seis de 
la mañana, y trabajador nocturno al que invierte, co-
mo mínimo, tres horas de su trabajo diario, o al me-
nos una tercera parte de su jornada anual, en este 
mismo horario. 
 Numerosos estudios han puesto de manifiesto de 
manera unánime los efectos negativos y dañinos so-
bre la salud que se producen por el hecho de trabajar 
de noche. Tal es así, que las personas que trabajan 
en este turno pierden cinco años de vida por cada 
quince años de jornada laboral, duermen entre 5 y 7 
horas semanales menos, presentan un índice de di-
vorcios superior al del resto de sus compañeros y 
tienen muchas más probabilidades de sufrir trastornos 
metabólicos, cardiovasculares, digestivos o psicológi-
cos. En este sentido las repercusiones que tiene el 
hecho de trabajar en el turno de noche se podrían di-
vidir en tres grupos.  
� Biológicos: El principal problema está relacionado 
con una alteración del sueño, teniendo como con-

secuencia síntomas de irritabilidad y cansancio.  
� Físicos.  Uno de los principales afectados es el 
aparato digestivo, debido a la mala alimentación se 
suelen tener con más frecuencia gastritis, estreñi-
miento o úlceras.  
 Otro asunto que está estudiando la OMS, es la 
       relación de trabajo nocturno y el desarrollo de 
          tumores y cánceres. En sus investigaciones, 
             aparece como probable una mayor incidencia 
                en tumores de mama en las mujeres y 
                   cáncer de próstata en los hombres. Tam- 
                      bién está comprobado un mayor núme- 
                            ro de abortos espontáneos y partos 
                               prematuros en mujeres embaraza- 
                                  das que trabajan de noche.  
� Psicológicos : Estas  personas son más  propensas 
a sufrir trastornos depresivos y crisis de 
ansiedad, debido a que existe una merma 
en la calidad de vida.  
 Aunque somos conscientes de la nece-
sidad del trabajo nocturno en determi-
nados sectores, y que por lo tanto es im-
posible eliminarlo, ya que la realidad social 
es que el día dura 24 horas y que los in-
tereses  económicos  siempre estarán  por  
encima de la salud de los trabajadores y trabajadoras, 
no es menos cierto que se pueden tomar una serie de 
medias que eviten de alguna manera, los efectos 
negativos del trabajo nocturno, y concretamente des-
de CC.OO. se proponen las siguientes:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 La elección de los turnos deberá contar con la 
participación de los trabajadores. Es importante dar a 

conocer el calendario con la antelación suficiente para 
que los trabajadores puedan planificar de manera 
adecuada su vida social.   

 Medidas específicas de prevención de riesgos a 
través de una vigilancia de la salud en la que se 
establezcan reconocimientos médicos semestrales 
que puedan detectar la falta de adaptación de los 
trabajadores a este turno y que puedan prevenir pro-
blemas irreversibles de salud, de manera que estos 
reconocimientos dejen de ser un mero tramite bu-
rocrático. 

 Formación e información específica de los traba-
jadores nocturnos atendiendo a los riesgos y peligros 
con los que tienen que convivir.  

 Reducción de la jornada semanal.  
 Disminuir  el número  de años de  trabajo  nocturno 

continuado en función de la edad 
u otros factores que puedan afec-
tar a la salud. En concreto, se de-
bería limitar a 15 años el tiempo 
máximo para trabajar de noche o 
a turnos; la OIT recomienda que 
a partir de los 40 años el trabajo 
nocturno continuado sea volun-
tario.  

 Adelantar la edad de jubilación aplicando coefi-
cientes reductores  por cada año trabajado, pudiendo 
introducir variaciones en función de los sectores de 
actividad.  

 Dotar a los centros de trabajo de locales de des-
canso o comedores adaptados a las necesidades. 

 Reducir o evitar, en lo posible, una carga de trabajo 
elevada en el turno de noche. Programar aquellas ac-
tividades que se consideren imprescindibles e, igual-
mente evitar tareas que supongan una elevada aten-
ción entre las 3 y las 6 horas de la madrugada. Es 
recomendable introducir pausas breves a lo largo del 
turno de noche.  

 Aumentar el tiempo de vacaciones y los días de 
libre disposición. 
 En definitiva, se trata de aplicar una serie de 
medidas que si bien, no eliminarán los efectos nega-
tivos de este tipo de trabajo, sí que al menos podrían 
paliar los mismos o ayudar a reducirlos  
 

A pesar de que la petición se ha hecho 
desde CC.OO. Castilla y León, la modifi-
cación en el texto de los sms recibidos 
por los trabajadores ha tenido reper-
cusión nacional.  



Si quieres aportar alguna opinión o sugerencia, envíanos un correo a: boiccoot@cleon.ccoo.es 

 

“CUANDO CALIENTA EL SOL…”   

“La Federación Estatal de Construcción, Madera y Af ines de CC.OO.  lanza la campaña, “En verano, no te  quemes. 
Protegerte del sol también es tu derecho”. 

Esta campaña, cuyo fin es el de informar a los trabajadores y trabajadoras del sector sobre los efectos perjudiciales de 
la exposición intensiva a las altas temperaturas y a los rayos ultravioleta,  quiere dar continuidad a la campaña 
presentada en 2009 en relación a los golpes de calor cuyo lema era. “Contra los golpes de calor… que no te calienten la 
cabeza”  

Con esta campaña se pretende que las empresas establezcan turnos, de manera que los trabajos más duros se 
hagan en las horas de menos calor, para evitar así que los trabajadores sufran los riesgos derivados de la exposición al 
sol, como pueden ser golpes de calor, o problemas en la piel: melanomas, ampollas, etc. 

Para la realización de esta campaña, que tendrá un alcance nacional, la Federación Estatal de FECOMA ha 
distribuido en las obras de la mayor parte del país, carteles y dípticos informativos. En estos últimos, se da a conocer a 
trabajadores y trabajadoras los síntomas de los daños causados por la exposición a las altas temperaturas, así como 
consejos para su prevención, y una serie de recomendaciones sobre cómo actuar, en el caso de padecer un golpe de 
calor.  Entre las recomendaciones que se dan se encuentran: 

• Evitar las horas de mayor exposición solar ( entre la 13:30 a las 16:00) 
• Descansar en espacios con sombra. 
• Beber agua  en abundancia.  
• Frente al cáncer de piel exigir crema protectora.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
            
                                                
                                                  Cartel de la campaña. 

 
� Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que s e establecen los criterios básicos sobre la 
organización de recursos para desarrollar la activi dad sanitaria de los servicios de prevención. 
(BOE 4/07/2011). Se destacan como aspectos más relevantes:  
• Autorización sanitaria:  Mediante la correspondiente aprobación y registro por la Admon. sanitaria. 
• Actividades: Estudio de las enfermedades relacionadas con el trabajo, la comunicación al organis-
mo competente de las enfermedades profesionales, proporcionar asistencia de primeros auxilios a los 
trabajadores que lo necesiten, impulsar programas de promoción de la salud en el lugar de trabajo, etc. 
• Composición: Estarán bajo la dirección técnica  y responsabilidad de un especialista en Medicina 
del Trabajo y se define la Unidad Básica Sanitaria (UBS) como la constituida por un médico del trabajo 
o de empresa y un enfermero de empresa o del trabajo. El ratio de trabajadores por UBS será de 2000 
trabajadores con carácter general (antes era de 1000). En cualquier caso los profesionales sanitarios no 
podrán simultanear en el mismo horario actividades en otros servicios públicos o privados. 
• Acuerdos de colaboración entre servicios de prevenc ión ajenos y subcontratación de 
actividades: Éstos se  someten a una serie de limitaciones y a unos requisitos concretos. Se da la 
posibilidad de subcontratar exámenes de salud por motivos de dispersión o lejanía. 
• Plazo de adaptación: Se dispondrá de 6 meses para contar con las instalaciones y los recursos 
humanos y materiales, no obstante, y hasta  diciembre de 2014, en función de las  CC.AA.  la autoridad 
sanitaria podrá fijar criterios de flexibilización que permitan garantizar la calidad de la asistencia.  

� El Consejo de Ministros ha aprobado la remisión a l as Cortes Generales el Proyecto de Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Social:  
 Los tribunales de este orden jurisdiccional asumirán todos los asuntos relativos a accidentes laborales, 
seguridad e higiene en el trabajo y vulneración de derechos en el ámbito laboral, especialmente acoso y 
discriminación. Se evitará la peregrinación por distintos Juzgados en asuntos laborales, ya que todas las 
materias laborales que ahora están repartidas en el orden Civil y el Contencioso-administrativo se cen-
tralizaran en los Juzgados de lo Social.  Mejorará la protección judicial de los derechos de los trabaja-
dores, evitará duplicidades y permitirá resoluciones mucho más rápidas. 
 

“A VANZAR hacia la sostenibilidad  
del Sistema Nacional de Salud. 
Propuestas para su viabilidad 

presente y futura” 
 La Federación de Sanidad y Servicios 
Sociosanitarios de CC.OO. desde hace 
años ha venido presentando conclusio-
nes, propuestas y realizando un esfuerzo 
conjunto con agentes sociales, profesio-
nales, políticos, académicos, gestores e 
institucionales para defender nuestro siste-
ma sanitario público, con aspectos como 
la organización y la gestión de los recursos.  
Este libro ha servido para recopilar todas 
ellas en un único documento, para su difu-
sión pública y para seguir trasladándolas y 
defendiéndolas en todos los ámbitos.  
 En el apartado de salud laboral se pro-
pone atraer hacia el Sistema Nacional de 
Salud los servicios sanitarios y la asisten-
cia médica que en la actualidad vienen 
desempeñando las Mutuas, reforzando 
con ello la financiación de la sanidad y su 
dispositivo asistencial, al tiempo que per-
mitiría una mayor concentración de las 
Mutuas en la prevención, tan urgente en 
un país con el mayor índice de accidentes 
laborales de la UE.  
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NOTICIAS BREVES 
� Un estudio elaborado por CC.OO. de Baleares re-

vela que un 82,4 % de las limpiadoras de los sectores 
de la hostelería y la sanidad sufren sobrecarga y 
exceso de trabajo, y tres de cada cuatro considera in-
suficiente el tiempo del que disponen para las tareas 
que tienen asignadas.  

 Siete nuevas sustancias han sido añadidas a la lista 
de sustancias extremadamente preocupantes, priori-
tarias para su inclusión en la lista de  Autorización de 
sustancias “prohibidas” de REACH, que no podrán 
ponerse en el mercado europeo a menos que se les 
conceda un aval por parte de la Comisión Europea. 
La lista contiene actualmente 53 sustancias en total. 

� A raíz de la muerte de trabajador de la factoría de 
Renault en Palencia cuando estaba a punto de 
jubilarse, el  comité de empresa ha criticado la 
«relajación» en materia de seguridad y salud laboral 
por parte de la compañía automovilística y ha 
convocado asambleas de trabajadores para informar 
y guardar unos minutos de silencio.  

 El Juzgado de lo Social ha reconocido el síndrome 
de hipersensibilidad electromagnética y ambiental, 
que se produce por exposición a ondas como las que 
utilizan los teléfonos móviles, como incapacidad per-
manente al considerar que esta enfermedad provoca 
reducciones anatómicas y funcionales que disminuí-
yen o anulan la capacidad en el trabajo.  

� En España no se perciben muchas indemnizaciones 
por accidentes laborales por desconocimiento de los 
afectados. 

 Un juez reconoce como accidente laboral el 
mobbing sufrido por una funcionaria por parte de una 
jefa de servicio, que fue cesada de su cargo en julio 
de 2010, tiempo después de que se presentaran las 
denuncias por acoso laboral.  

� Más de la mitad de los españoles (56%) asegura 
que le cuesta desconectar del trabajo durante sus 
vacaciones.  

 
Durante el mes de agosto el BOICCOOT 

también se va de vacaciones. Volveremos el 
1 de septiembre con nuevas noticias y 

renovadas energías. 

¡Os deseamos a tod@s unas saludables  
vacaciones! 


